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DECRETO ALC. NO
blzí VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts.5,72y63 letrasi)yj)de la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡pal¡dades y sus modif¡caciones del 31 de Marzo del 1988

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buc¡ones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Conven¡o de Transferencia de Recursos del

Programa de Intermed¡ac¡ón Laboral - Fortalec¡m¡ento OMIL, a cargo de la Dirección de Desarrollo

Comunitario, Decreto ALC. N'324 (0U02l2019).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con disponibil¡dad presupuestaria para efectuar

contratac¡ones con este propósito, Cuenta Fondos de Terceros 114.05.96,005 - Fortalec¡miento OMIL.

4.- La Solicitud de Contratación a Honorar¡os, enviada por el Director de Desarrollo

Comun¡tar¡o, mediante las cuales solicita al señor Alcalde autorizar la contratac¡ón a honorarios de las

personas que se menc¡onan por prestación de servicios en el Programa denominado Fortalec¡m¡ento OMIL.

5.- La resolución del señor Alcalde.
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2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tar¡o.

3.- El contrato se celebra con las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

implique una relación de subordinación o dependenc¡a respecto a esta Municipalidad.

5.- Impútese el gasto a la Asignación Fondos de Terceros 114.05' 005 - Fortalecimiento
OMIL.
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DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscrito con la persona que se ¡ndica por

prestac¡ón de serv¡cios: Gest¡onar el contacto con las empresas para trabajar en coniunto con
SENCE y prestar apoyo a la OMIL - Visita a empresas, Encuentro con gestores territoriales y
empresas, Organización de Fer¡as Laborales, CaPtura de vacantes de empleo; en el

marco del Programa denom¡nado Intermediac¡ón Laboral - Fortalecim¡ento OMIL, según el s¡guiente

detalle:

NOM BRE

17.098.149 -9 I 810.000.-

W \

--

sony
Cuadro de texto




